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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12380 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, sobre suspensión de la 
ejecutividad de la de 10 de marzo de 1981, por 
la que se dicta laudo de obligado cumplimiento 
de aplicación en todos los puertos de España.

Se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo del auto dictado con fecha 28 de enero 
de 1982 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso con-, 
tencioso-administrativo número 42.550, promovido por don Ma
nuel Fernández Valles, en nombre y representación de la Aso
ciación Nacional de Empresas Estibadoras y Consignatarias de 
Buques, contra resolución de 28 de Julio de 1081 de la Secre
taría de Estado de Empleo y Relaciones Laborales, que con
firmó el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 10 
de marzo de 1981 de la Dirección General Trabajo por la que se 
dicta laudo de obligado cumplimiento de aplicación a todos 
los puertos de España («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
marzo de 1981), cuyo pronunciamiento es el siguiente:

«Se decreta la suspensión de la ejecutividad del acto impug
nado, de fecha 28 de julio de 1981, de la Secretaría de Estado 
de Empido y Relaciones Laborales, que resuelve el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo de la Dirección General de 
Trabajo de 10 de marzo de dicho año, por el que se dictó 
laudo de obligado cumplimiento para todos los puertos espa
ñoles, cuya suspensión se acuerda sin caución alguna.»

Madrid, 15 de marzo de 1982 —El Director general, Fernando 
Somo2a Albardonado.

12381 RESOLUCION de 1 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del V Convenio Colectivo, de. ámbito 
nacional, para la Empresa «Ferrocarriles de Vía 
Estrecha» (FEVE).

Visto el texto articuado del V Convenio, de ámbito nacional, 
para la Empresa «Ferrocarriles de Vía' Estrecha» (FEVE), 
recibido en este Ministerio con fecha 2 de marzo de 1982, sus
crito por la representación de la Empresa y por la represen
tación de los trabajadores de la misma, el día 14 de enero 
de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 
y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de, esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de abril de 1982.—El Director general, Fernando 
.Somoza Aibardonedo.

V CONVENIO COLECTIVO DE FEVE

Ciáusula 1." Las negociaciones que han venido desarrollán
dose entre las representaciones de esta Dirección y la del 
personal de FEVE, al amparo de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, han culminado en el día de 
hoy con la firma del V Convenio Colectivo de FEVE.

Cláusula 2.a Ámbito de aplicación territorial y personal.—El 
presente Convenio es de ámbito nacional y afectará a todos 
los Agentes de FEVE comprendidos en su Reglamento Nacional 
de Trabajo y Reglamento de Régimen Interior. Queda exceptua
do de modo expreso el personal que ostenta categorías no in
cluidas en la Reglamentación Nacional de Trabajo y Reglamento 
de Régimen Interior.

Cláusula 3.* Ambito temporal.—El presente Convenio en
trará en ‘ vigor una vez publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y extenderá su vigencia hasta el día 31 de diciembre 
de 1982. Se entenderá prorrogado por años naturales sucesivos 
de no existir denuncia de cualquiera de las partes con un mes 
de antelación al menos a su vencimiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las mejoras 
de las condiciones económicas laborales y sociales entrarán 
en vigor a partir de 1 de enero de 1082, salvo lo establecido 
en las cláusulas de este Convenio para determinadas materias, 
que surtirán efecto en las fechas que en las mismas se señalan.

Cláusula 4.* Salarios.—Se aplica sobre la masa salarial de 
1981 un incremento de un 9 por 100.

Por ello:

l.° A partir de 1 de enero de 1982 se establece la si
guientes escalf. de sueldos iniciales:

Clase Pesetas Clase Pesetas

i 31.000 7 24.171
2 29.000 8 23.571
3 28.300 9 23.052
4 27.200 10 22.432
5 25.661 11 22.006
e 24.890 12 21.595

Sobre los sueldos iniciales de esta escala seguirán calcu
lándose los cuatrienios al 6 por 100.

El trabajador que no pudiese completar su último cuatrienio, i 
por impedirlo el cumplimiento de la edad de jubilación for- - 
zosa, tendrá derecho a su devengo fraccionado por anualidades, 
reconociéndosele una cuarta parte de su importe al cumplir 
cada año de servicio más.

2.° Plus Convenio de las siguientes cantidades mensuales 
según clase salarial.

Clase Pesetas Clase Pesetas

1

25.120 7 22.989
2 24.659 8 22.786
3 24.254 9 22.667
4 23.849 ' 10 22.395
5 23.583 11 ' 21.954
6 23.254 12 21.765

Aquellos Agentes que por estar acogidos a sistemas de primas 
racionalizadas vengan percibiendo en concepto de plus Convenio 
la cantidad mensual unitaria de 13.500 pesetas pasarán a per
cibir por este mismo concepto la cantidad de 14.715 pesetas, 
además de la prima racionalizada en su actual condicionamien
to, que será incrementada en el 9 por 100.

El plus Convenio no tendrá repercusión en las pagas ex
traordinarias ni en ningún otro concepto salarial, ni servirá de 
base para el cálculo de los excesos de jornada.

3.° Se establece una prima mensual de los siguientes va
lores, según clase salarial:

Clase Pesetas Clase Pesetas

1

10.900 8 8.260
2 10,520 9 7.950
3 10.150 10 7.500
4 9.720 11 7.200
5 9.400 12 7.200
6 9.050 12 6.258
7 6.600

Por Cada día de ausencia en el trabajo que no sea consecuen
cia de vacaciones, descanso semanal, de compensación de ex
ceso de jornada, puentes, festividades abonables o de licencias 
con sueido de carácter sindical, se deducirá la veinticincoava 
parte del correspondiente importe mensual.

4. ° Los Agentes de nuevo ingreso, durante el tiempo en que 
se hallen sujetos a períodos de prueba o prácticas, asi como 
los militares en prácticas de las promociones de FEVE, per
cibirán el 80 por 100 si son solteros y el 90 por 100 si están 
casados, de los conceptos de: Sueldo, plus Convenio y prima 
de la clase salarial correspondiente. Los conceptos variables 
del salario tendrán el mismo tratamiento.

5, ° A partir de 1 de enero de 1982 los valares tipo de la 
hora ordinaria de trabajo serán los siguientes, según clases 
salariales y'sin distinción de antigüedad:

Clase Clase Pesetas

4 9 156
5 10 148
6 11 148
7 12 140
0

Sobre estos valores tipo se calcularán los incrementos co
rrespondientes a las horas extraordinarias, T. D., descansos su
primidos y horas restadas al descanso mínimo.


